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VISTO: la necesidad del lvlunicipio 18 de fvlayo de refor¿ar los rubros que se presentan con saldo

insulc¡ente;

RESULTANDO: l) que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta

Departamental dé c;nelonés, que aprueban el presupuesto quinquenal y las mod¡ficaciones respectivas

de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones, para el pe¡fodo

20'16-2:020, como asi iambién el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por Resolución N"

16/03'192 de fecha 23i05i 16;
ll) que por Artículo N' 15: "se faculta para .ealizar trasposiciones de créditos

presupuestales entre grupos y sub-grupos de diferentes progaamas"; por Artfculo N" 16: "se faculla a

realizar trasposiciones de créditos presupuFstales entre grupos y sub-grupos de un mismo programa"; por

Artfculo N' 17i "se faculta a realizar trasposiciones de créditos Presupuestalés dentro del grupo 0"1

CONSIDERANDO: l) que los rubrcs de Control Presupuestal correspondiente a los renglones N' 5141,

5169 y 5257 son insuficientes para elgasto previsto;
ll) que sería oportuno la traspos¡ción del gasto a los renglones N" 51'14, 5122, 5154, 5156,

5163, 5171, 5176, 5259, 5279, 53f4 y 5343 del programa GCI Compras;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

'r)- Solicitar a la lntendencia Departamental de Canelones se proceda a la trasposición de

rubro de los renglones N' 5141, 5169 y 5257 a los renglones N" 5114, 5122,5154, 5156, 5163, 5171,
5176, 5259,5279,5314 y 5343, en base a lo estipulado en la información anexa al Expediente N" 2019-
81 -'1440-00034.

RFSOLUCTÓN N' 97/20't9

2) -Cumplido, vuélva.

ACÍA N" 25/2019.

Municipio '18 de lvtayo, Martes 09 de Julio de 2019.
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Alcalde del Municipio 18 de l¡ayo

Vsoiicita autor¡zar la fasposición presupuestalque se detalla a conlinuación, a efecios de refoEar los renglones que a la fecha
cuenlan con saldo insuficiente del programa 159, tomand! en cuenla gastos dellVun¡cipio 18 de l\4ayo.
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DISPONIBLE
147.408,24
73.935,23

restales v sus I!4anufacturas

Combustibles Derivados del Petróleo 113.000 45
5154 Compuestos Ouímicos, Tintas y Plnturas 249.792 57
5156 Productos Plásticos, Acrilicos y S milares 124.141,93

I\,4aterlales de Construcción 4182.411,O4
86.370 82Otros (Productos [/] nerales 100.000,00

Productos Básicos de Hierro v Acero 4é3.fia,a6
Herram entas f\/enores 141 561 28

RUBRO DESCRIPC¡ON REFORZAR

8.440.000 00

De Equipos de TransÉorte y Similare§ (Arrendamienlos) 95 987,00 100 000,00
Otros (De lnmuebles Contratados) 3 231 032,44

163.416 40
5314 Je Construccror ¡vtaqu narias y Equl ion

5114
5122

5111
5176
5257

200.000 00

3 000 000,00

.3ru!!!!0
60 000,00 l

5259
5279

s343 Equipos Deportivos y Recreativos
817.998,33 580.000,00il;r;ñ ;ñ;;;ó lit*ir§ tt..oo.ooo.oo táilo".iiolo

UnavezaprobadomedianteResoucónde Concejo anexar a Expedienie N' 2019'81-1440'00034 y rer¡riura 1030 Control

Dar¡o Cafasso
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